
 

 

 
 

CONSEJO EJECUTIVO DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA 

 

DICTAMEN 
No. 

Expediente 
No. 

17 2010 2010/02010/00427 

 
 

Montevideo, 14 de setiembre de 2010. 
 

 
VISTO: La consulta presentada ante esta Unidad el 7 de mayo del corriente por 
el Instituto Nacional de Investigación Agropecuaria (INIA) sobre las posibles 
mejoras en la página web del organismo, del punto de vista de la transparencia 
activa. 
 
RESULTANDO: I) Que el INIA presenta una sección de transparencia activa, 
entendiendo la misma como pilar de la responsabilidad social. 
 
                              II) Que el Informe N° 26 de fecha 25 de mayo, que luce a 
fojas 7, reconoce los avances efectuados por INIA en el campo de la 
transparencia activa, proponiendo mejoras que faciliten el acceso por parte de 
los usuarios de la página web. 
 
CONSIDERANDO: I) Que INIA es sujeto obligado a efectos de la Ley Nº 
18.381  y por tanto debe cumplir con las obligaciones de transparencia activa, 
conforme al artículo 5º de la precitada norma.  
 
                                    II) Que el sujeto obligado puede mejorar su página web 
tomando en consideración la Guía para diseño e implementación de Portales 
Estatales, aprobada por el Consejo Directivo Honorario de AGESIC por Acta N° 
34/2009 del 9 de diciembre de 2009, la cual se encuentra disponible en la 
página  web www.agesic.gub.uy.  
                              
 
ATENTO: A lo precedentemente expuesto. 
 

El Consejo Ejecutivo de la Unidad de Acceso a la Información Pública 
 
 

DICTAMINA: 
 
 
1. Indicar que el Instituto Nacional de Investigación Agropecuaria (INIA) cumple 
con la obligación de transparencia activa establecida en la Ley N° 18.381. 



 

 

      
2. Recomendar a INIA la aplicación de la Guía para diseño e implementación 
de portales estatales. 

 
3. Notifíquese, publíquese y oportunamente archívese. 
 

 
Fdo.: María del Carmen Ongay 

 


